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Sust. 02.10.20.115.270.30.1005 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante se 
solicitará al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá que nos informe el 
resultado del embargo de remanentes  decretado dentro del proceso ejecutivo que 
en ese juzgado se tramita, promovido por el señor Juan Sebastián Quiroga Taborda 
contra la común demandada Lucelly Orozco de Torres, bajo radicado número 2019-
00081-00, que le fuera comunicado con nuestro oficio 02.10.20.115.270.30.1520 
de octubre 7 de 2021.1  
 
Al respecto hacemos claridad al memorialista en cuanto a que el oficio 
02.10.20.115.270.30.1401 se emitió según orden de embargo de remanentes 
pedida por él mismo con memorial del 13 de septiembre de 2023, como puede 
verse a nro. 009 del expediente. 
 
Líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 No 026 del expediente. 
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